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MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA INSUFICIENCIA DE MEDIOS PROPIOS PARA 
LA EJECUCIÓN DEL SERVICIO DESTINADO A LA “REALIZACIÓN DE 
ACTIVIDADES EDUCATIVAS MEDIOAMBIENTALES EN 4 ALBERGUES 
JUVENILES DE LA COMUNIDAD DE MADRID”. 
 
 
TÍTULO DEL CONTRATO: “REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES EDUCATIVAS 
MEDIOAMBIENTALES EN 4 ALBERGUES JUVENILES DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID 2020/2021”. 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 116.4 f) de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre de contratos del Sector Público, se expone a continuación la causa que 
justifica la insuficiencia de medios propios en la Dirección General de Bilingüismo y 
Calidad de la Enseñanza de la Consejería de Educación y Juventud de la Comunidad 
de Madrid, para llevar a efecto la realización de actividades educativas 
medioambientales en 4 albergues juveniles de la Comunidad de Madrid. 
 
Asimismo, por Decreto 73/2008, de 3 de julio (BOCM del 14) se reguló el régimen 
jurídico y la estructura de la red de formación permanente del profesorado, de la que 
forman parte, entre otros, el Centro Regional de Innovación y Formación Las Acacias 
cuyas funciones se encuentran establecidos en el artículo 6 del citado Decreto. 
 
Por ello y, de acuerdo con los objetivos señalados por la LOMCE, las 
administraciones educativas están obligadas a fomentar la formación continua del 
profesorado concebido como un derecho, así como la adquisición de valores que 
propicien el respeto hacia los seres vivos y el medio ambiente, en particular, al valor 
de los espacios forestales y el desarrollo sostenible.  
 
Para aunar estos dos objetivos desde el Centro de Formación Ambiental Granja 
Escuela Infantil Ciudad Escolar se realizan actividades educativas y formativas 
dirigidas tanto a alumnado como al profesorado de nuestra Comunidad Autónoma. 
 
Para llevar a efecto los trabajos necesarios, la Dirección General de Bilingüismo y 
Calidad de la Enseñanza no cuenta con personal propio que pueda llevar a efecto 
la formación necesaria, que propicie el respeto hacia los seres vivos y el medio 
ambiente, en particular, al valor de los espacios forestales y el desarrollo sostenible, 
por lo que, y en virtud de lo establecido en el artículo 16 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre de contratos del Sector Público, se procede a la puesta en marcha del 
presente Contrato de Servicios. 
 
Por tanto el personal para cubrir las necesidades de estos Centros de cara a los 
cometidos citados, al no estar incluido en las plantillas presupuestarias, habría que 
acudir a la creación de las mismas con los perfiles solicitados. En este sentido, en 
los Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para el año 2019 no se ha 
previsto crédito para la citada creación de puestos. 
 
Asimismo y con el fin de llevar a efecto una somera comparación, al no estar 
contemplados los mismos perfiles de trabajador en los respectivos Convenios del 
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personal de la Comunidad de Madrid, se expone a continuación el coste anual de un 
Maestro, por ser la figura más aproximada a los perfiles planteados para el buen 
desarrollo del presente contrato de servicios. 
 
Coste anual Maestro Comunidad de Madrid. 
Total: 39.486,67 euros que comprende las retribuciones de 2020. 
 
Coste anual Educador Ambiental para el contrato, conforme a la Resolución de 25 
de abril de 2017, de la Dirección General de Trabajo, por la que se registra y publica 
el Convenio colectivo de educación ambiental de la Comunidad de Madrid (B.O.E. 
del 3 de junio de 2017). 
Total: 25.061,57 euros. 
 
Por último, atendiendo a lo establecido en el artículo 1 del LCSP y en relación con el 
objetivo de estabilidad presupuestaria y control del gasto y dado que la 
Administración no cuenta con los medios suficientes para hacer frente a las 
necesidades descritas, se hace preciso contratar el servicio externo que aporte los 
medios necesarios para la prestación adecuada a las necesidades higiénico-
sanitarias de los Centros objeto del presente contrato. 
 
 

LA DIRECTORA GENERAL DE BILINGÜISMO 
Y CALIDAD DE LA ENSEÑANZA 

 
 
 
 
 
 

María Mercedes Marin García 
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